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SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN LABORAL DE 
PERSONAS DESEMPLEADAS PERTENECIENTES A COLECTIVOS DE DIFÍCIL 
INSERCIÓN LABORAL 

Anuncio de Subsanación 

En relación a las solicitudes de subvención presentadas a la convocatoria de subvenciones 

para el Fomento de la Contratación laboral de personas desempleadas pertenecientes 

a colectivos de difícil inserción laboras, convocadas por Resolución de la Presidencia de 

FIFEDE nº 90/2024 de fecha 18 de noviembre de 2024 y publicadas en el BOP de Santa Cruz 

de Tenerife nº 142 el 25 de noviembre de 2024 y, 

Una vez comprobada la documentación presentada por las diferentes entidades solicitantes, 

en determinados casos se observan deficiencias y/o ausencias en la documentación 

preceptiva que debe acompañar a la solicitud, por lo que, en cumplimiento de lo establecido 

en la Base 10ª de las Reguladoras de la convocatoria y de conformidad con el artículo 23.5 

de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones, se REQUIERE a las 

entidades solicitantes relacionadas en la tabla siguiente, para que, en el plazo máximo e 

improrrogable de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente a la publicación 

del presente anuncio en el Tablón de Anuncios de FIFEDE 

(https://sede.fifede.org/publico/tablon), procedan a la subsanación de la documentación que 

se especifica, indicándoles que si no se procediese a subsanar correctamente la 

documentación indicada en el plazo establecido se le tendrá por desistido/a de su 

solicitud, previa resolución del órgano competente. 

La presentación de la documentación podrá realizarse, a través de: 

• En el caso de tratarse de Personas Jurídicas, la presentación deberá ser 

necesariamente por vía telemática a través de la Sede Electrónica de FIFEDE 

(sede.fifede.org), siguiendo los siguientes pasos: Con su certificado digital, entrando 

por “Tu Carpeta / Trámites / Consulta de Trámites”. Haga clic sobre “Ver” en el 

expediente al que debe aportar documentación, y suba los archivos desde el 

formulario “documentación” que se abrirá al pulsar el botón “Adjuntar documentación 

al trámite” (los documentos que se adjunten deben estar en formato PDF). Al finalizar 

el proceso, se generará un registro de entrada. 

• En el caso de Personas Físicas, además de por vía telemática, se podrá hacer 

mediante su presentación en comparecencia física en las instalaciones de FIFEDE 

(C/ Zurbarán nº 30, 38007, Santa Cruz de Tenerife) de lunes a viernes en horario de 

8:00 a 14:00 horas. 
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SOLICITUDES CON DOCUMENTACIÓN DEFECTUOSA O INSUFICIENTE 

(Relación ordenada alfabéticamente por el nombre o denominación social del solicitante) 

 

Nº de Expediente: 2025000412 

Solicitante: 3 COMMAS PROJECTS SL 

NIF/CIF: B01828367 

Fecha Contrato: COMPROMISO 

Colectivo: Joven de hasta 30 años  

• Documentos acreditativos de la personalidad del solicitante y de la representación de quien 
actuará en su nombre. Con el documento presentado no queda acreditada la representación de 
quien actúa en nombre de la empresa. 

Debe aportarse acreditación de la representación de la persona que actúa en nombre de la 
entidad, que podrá realizarse por cualquiera de los siguientes medios: Poder notarial, 
documento del órgano directivo de la entidad que le acredite como representante, o por 
cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna. 

 

Nº de Expediente: 2025000413 

Solicitante: 3 COMMAS PROJECTS SL 

NIF/CIF: B01828367 

Fecha Contrato: COMPROMISO 

Colectivo: Joven de hasta 30 años  

• Documentos acreditativos de la personalidad del solicitante y de la representación de quien 
actuará en su nombre. Con el documento presentado no queda acreditada la representación de 
quien actúa en nombre de la empresa. 

Debe aportarse acreditación de la representación de la persona que actúa en nombre de la 
entidad, que podrá realizarse por cualquiera de los siguientes medios: Poder notarial, 
documento del órgano directivo de la entidad que le acredite como representante, o por 
cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna. 

 

Nº de Expediente: 2025000415 

Solicitante: 3 COMMAS PROJECTS SL 

NIF/CIF: B01828367 

Fecha Contrato: COMPROMISO 

Colectivo: Mujer; Joven de hasta 
30 años 

• Documentos acreditativos de la personalidad del solicitante y de la representación de quien 
actuará en su nombre. Con el documento presentado no queda acreditada la representación de 
quien actúa en nombre de la empresa. 

Debe aportarse acreditación de la representación de la persona que actúa en nombre de la 
entidad, que podrá realizarse por cualquiera de los siguientes medios: Poder notarial, 
documento del órgano directivo de la entidad que le acredite como representante, o por 
cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna. 

 

Nº de Expediente: 2025000152 

Solicitante: A.T.L. ASESORES SLP 

NIF/CIF: B38338448 

Fecha Contrato: 02/09/2024 

Colectivo: Mujer; Joven de hasta 
30 años 

• Certificado bancario en el que figuren los datos de la cuenta corriente (titular y código IBAN) a la 
que habrán de hacerse los pagos, o documento similar emitido por el banco, en el que solo se 
refleje dichos datos (el documento debe ser fehaciente y no estar manipulado). No presentado. 

Debe aportarse. 
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Nº de Expediente: 2025000051 

Solicitante: AGUARDIENTE INVERSIONES SL 

NIF/CIF: B76764513 

Fecha Contrato: COMPROMISO 

Colectivo: Mujer  

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No están cumplimentados todos los campos. 

Deben aportarse. En el apartado “MODALIDAD DEL CONTRATO” debe especificarse 
necesariamente la modalidad del contrato para el que se solicita la subvención. 

 

Nº de Expediente: 2025000031 

Solicitante: ALTERSBERGER  ANDREAS 

NIF/CIF: ****9684* 

Fecha Contrato: 13/01/2025 

Colectivo: Desempleado larga 
duración  

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No está debidamente firmada. 

Debe aportarse firmado por el solicitante mediante un certificado reconocido o cualificado 
que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica, o en su caso, firmado 
de forma manual en todas sus páginas (el documento debe firmarse previamente antes de 
ser cargarlo en la sede electrónica de FIFEDE). 

• D.N.I. o documento similar identificativo de la personalidad, en vigor. El documento presentado no 
acredita la identidad. 

Debe aportarse. Junto al NIE debe aportarse tarjeta de residencia, pasaporte o cualquier otro 
documento acreditativo de la identidad del solicitante.  

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. No presentado 

Debe aportarse.  

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria 
Canaria. No presentado 

Debe aportarse.  

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. No 
presentado 

Debe aportarse.  

Documentación de la persona para cuyo contrato solicita la subvención 

• Anexo IV “Autorización de cesión de datos a FIFEDE”. No está firmado correctamente. 

Debe aportarse.  

• Fotocopia del D.N.I. o documento similar identificativo de la personalidad, en vigor. No presentado 

Debe aportarse.  

 

Nº de Expediente: 2024003464 

Solicitante: ANTONIO RUIPEREZ E HIJOS SL 

NIF/CIF: B38268686 

Fecha Contrato: 11/11/2024 

Colectivo: Desempleado larga 
duración; Mujer; Joven de hasta 30 
años 

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. No 
presentado. 

Debe aportarse.  

• Contrato laboral para el que solicita la subvención, debidamente registrados en el Servicio Público 
de Empleo Estatal (contrat@). No justifica el registro en el SEPE. 
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Debe aportarse la comunicación del contrato al Servicio Público de Empleo Estatal.  

Documentación de la persona para cuyo contrato solicita la subvención 

• Fotocopia del D.N.I. o documento similar identificativo de la personalidad, en vigor. No presentado. 

Debe aportarse.  

 

Nº de Expediente: 2025000092 

Solicitante: ASOC. AFAMCA-TENERIFE (ASOCIACIÓN DE LA 
FAMILIA CANARIA) 

NIF/CIF: G76805274 

Fecha Contrato: COMPROMISO 

Colectivo: Joven de hasta 30 años  

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No está debidamente firmada. 

Debe aportarse firmado por el solicitante o representante legal de la entidad mediante un 
certificado reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de 
firma electrónica, (el documento debe firmarse previamente antes de ser cargarlo en la sede 
electrónica de FIFEDE). 

 

Nº de Expediente: 2025000093 

Solicitante: ASOC. SOCIAL COMPARTIENDO METAS - ACM 

NIF/CIF: G05431119 

Fecha Contrato: COMPROMISO 

Colectivo: Joven de hasta 30 años  

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No está debidamente firmada. 

Debe aportarse firmado por el solicitante o representante legal de la entidad mediante un 
certificado reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de 
firma electrónica, (el documento debe firmarse previamente antes de ser cargarlo en la sede 
electrónica de FIFEDE). 

 

Nº de Expediente: 2025000408 

Solicitante: ATIGMAR ATLANTIC COMPANY SL 

NIF/CIF: B19395086 

Fecha Contrato: 25/02/2025 

Colectivo: Mujer  

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No autoriza a FIFEDE para recabar el certificado a emitir por 
el Cabildo Insular de Tenerife, acreditativo de hallarse al corriente de sus obligaciones con dicho 
Organismo.  

Debe aportarse marcando la casilla de autorización indicada, o en su defecto, 

Debe aportar el certificado acreditativo de hallarse al corriente de sus obligaciones con el 
Cabildo Insular de Tenerife.  

• Documentos acreditativos de la personalidad del solicitante y de la representación de quien 
actuará en su nombre. 

Debe aportarse D.N.I. o documento similar identificativo de la personalidad del representante, 
en vigor. No presentado. 

• Certificado bancario en el que figuren los datos de la cuenta corriente (titular y código IBAN) a la 
que habrán de hacerse los pagos, o documento similar emitido por el banco, en el que solo se 
refleje dichos datos (el documento debe ser fehaciente y no estar manipulado). No presentado. 

Debe aportarse.  

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. No presentado. 

Debe aportarse.  
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• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria 
Canaria. No presentado. 

Debe aportarse.  

Documentación de la persona para cuyo contrato solicita la subvención 

• Anexo IV “Autorización de cesión de datos a FIFEDE”. No presentado. 

Debe aportarse.  

• Informe de Vida Laboral actualizado. No presentado. 

Debe aportarse.  

• Certificado de empadronamiento con indicación de la fecha de alta. No figura la fecha de alta. 

Debe aportarse. En el certificado que se presente debe quedar constancia de que la persona 
contratada ha estado empadronada en cualquier municipio de la isla de Tenerife al menos 
desde 25/11/2023 (de ser necesario debe aportar un certificado de empadronamiento 
histórico). 

 

Nº de Expediente: 2025000056 

Solicitante: BALDANA CANARIAS SL 

NIF/CIF: B76530419 

Fecha Contrato: 13/12/2024 

Colectivo: Mujer  

• Contrato laboral para el que solicita la subvención, debidamente registrados en el Servicio Público 
de Empleo Estatal (contrat@). No justifica el registro en el SEPE. 

Debe aportarse la comunicación del contrato al Servicio Público de Empleo Estatal. 

 

Nº de Expediente: 2024003424 

Solicitante: CABRERA LOPEZ SUSANA 

NIF/CIF: ***5184** 

Fecha Contrato: COMPROMISO 

Colectivo: Mujer  

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No está debidamente firmada. 

Debe aportarse firmado por la solicitante mediante un certificado reconocido o cualificado 
que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica, o en su caso, firmado 
de forma manual en todas sus páginas (el documento debe firmarse previamente antes de 
ser cargarlo en la sede electrónica de FIFEDE).  

• Informes de “Vida Laboral de la Empresa (VLE)”, de todos los Códigos de Cuenta de Cotización 
de la empresa, en el periodo comprendido entre el 01/01/2024 y el 25/11/2024. No presentado. 

Debe aportarse.  

 
Nº de Expediente: 2025000066 

Solicitante: CAMPOS MARICHAL FRANCISCO JAVIER 

NIF/CIF: ***8482** 

Fecha Contrato: COMPROMISO 

Colectivo: No especifica  

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No presentado. 

Debe aportarse.  

• Informes de “Vida Laboral de la Empresa (VLE)”, de todos los Códigos de Cuenta de Cotización 
de la empresa, en el periodo comprendido entre el 01/01/2024 y el 25/11/2024. No presentado. 

Debe aportarse.  
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• Certificado bancario en el que figuren los datos de la cuenta corriente (titular y código IBAN) a la 
que habrán de hacerse los pagos, o documento similar emitido por el banco, en el que solo se 
refleje dichos datos (el documento debe ser fehaciente y no estar manipulado). No presentado. 

Debe aportarse.  

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. No presentado. 

Debe aportarse.  

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria 
Canaria. No presentado. 

Debe aportarse. 

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. No 
presentado. 

Debe aportarse.  

Si solicita subvención para un contrato ya formalizado 

• Contrato laboral para el que solicita la subvención, debidamente registrados en el Servicio Público 
de Empleo Estatal (contrat@). No presentado. 

Debe aportarse.  

• Informes de “Vida Laboral de la Empresa (VLE)”, de todos los Códigos de Cuenta de Cotización 
de la empresa, en el periodo que abarque los tres meses anteriores a la fecha del contrato para el 
que se solicita la subvención. No presentado. 

Debe aportarse.  

Documentación de la persona para cuyo contrato solicita la subvención 

• Anexo IV “Autorización de cesión de datos a FIFEDE”. No presentado. 

Debe aportarse.  

• Fotocopia del D.N.I. o documento similar identificativo de la personalidad, en vigor. No presentado. 

Debe aportarse.  

• Informe de Vida Laboral actualizado. No presentado. 

Debe aportarse.  

• Certificado de empadronamiento con indicación de la fecha de alta. No presentado. 

Debe aportarse.  

• En su caso, cualquier otro documento necesario que acredite la situación personal que suponga 
una mayor puntuación según el criterio 2 de valoración. No procede. 

Debe aportarse.  

 
Nº de Expediente: 2025000316 

Solicitante: CAMULSE SLU 

NIF/CIF: B76628072 

Fecha Contrato: 30/10/2024 

Colectivo: Mujer; Joven de hasta 
30 años  

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No está debidamente firmada. 

Debe aportarse firmado por el solicitante o representante legal de la entidad mediante un 
certificado reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de 
firma electrónica, (el documento debe firmarse previamente antes de ser cargarlo en la sede 
electrónica de FIFEDE).  
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• Documentos acreditativos de la personalidad del solicitante y de la representación de quien 
actuará en su nombre. 

Debe aportarse D.N.I. o documento similar identificativo de la personalidad del representante, 
en vigor. No está vigente. 

Debe aportarse acreditación de la representación de la persona que actúa en nombre de la 
entidad, que podrá realizarse por cualquiera de los siguientes medios: Poder notarial, 
documento del órgano directivo de la entidad que le acredite como representante, o por 
cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna. En el documento no queda 
acreditada la representación de quien actúa en nombre de la empresa. 

 

Nº de Expediente: 2025000368 

Solicitante:  CANARIA ELÉCTRICA DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y MOVILIDAD SL 

NIF/CIF: B76811348 

Fecha Contrato: COMPROMISO 

Colectivo: Mujer  

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No está debidamente firmada. 

Debe aportarse firmado por el solicitante o representante legal de la entidad mediante un 
certificado reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de 
firma electrónica, (el documento debe firmarse previamente antes de ser cargarlo en la sede 
electrónica de FIFEDE). 

• Documentos acreditativos de la personalidad del solicitante y de la representación de quien 
actuará en su nombre. 

Debe aportarse acreditación de la representación de la persona que actúa en nombre de la 
entidad, que podrá realizarse por cualquiera de los siguientes medios: Poder notarial, 
documento del órgano directivo de la entidad que le acredite como representante, o por 
cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna. No presentado. 

 

Nº de Expediente: 2025000370 

Solicitante: CANARIA ELÉCTRICA DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y MOVILIDAD SL 

NIF/CIF: B76811348 

Fecha Contrato: COMPROMISO 

Colectivo: Persona de 45 años o 
más 

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No está debidamente firmada. 

Debe aportarse firmado por el solicitante o representante legal de la entidad mediante un 
certificado reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de 
firma electrónica, (el documento debe firmarse previamente antes de ser cargarlo en la sede 
electrónica de FIFEDE). 

• Documentos acreditativos de la personalidad del solicitante y de la representación de quien 
actuará en su nombre. 

Debe aportarse acreditación de la representación de la persona que actúa en nombre de la 
entidad, que podrá realizarse por cualquiera de los siguientes medios: Poder notarial, 
documento del órgano directivo de la entidad que le acredite como representante, o por 
cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna. No presentado. 
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Nº de Expediente: 2025000371 

Solicitante: CANARIA ELÉCTRICA DE ENERGÍAS 
RENOVABLES Y MOVILIDAD SL 

NIF/CIF: B76811348 

Fecha Contrato: 27/01/2025 

Colectivo: Desempleado larga 
duración 

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No está debidamente firmada. 

Debe aportarse firmado por el solicitante o representante legal de la entidad mediante un 
certificado reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma 
electrónica, (el documento debe firmarse previamente antes de ser cargarlo en la sede 
electrónica de FIFEDE). 

• Documentos acreditativos de la personalidad del solicitante y de la representación de quien 
actuará en su nombre. 

Debe aportarse acreditación de la representación de la persona que actúa en nombre de la 
entidad, que podrá realizarse por cualquiera de los siguientes medios: Poder notarial, 
documento del órgano directivo de la entidad que le acredite como representante, o por 
cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna. No presentado. 

• Informes de “Vida Laboral de la Empresa (VLE)”, de todos los Códigos de Cuenta de Cotización 
de la empresa, en el periodo que abarque los tres meses anteriores a la fecha del contrato para el 
que se solicita la subvención (27/10/2024  -  26/01/2025). No presentado. 

Debe aportarse. 

• Contrato laboral para el que solicita la subvención, debidamente registrados en el Servicio Público 
de Empleo Estatal (contrat@). No presentado. 

Debe aportarse.  

Documentación de la persona para cuyo contrato solicita la subvención 

• Anexo IV “Autorización de cesión de datos a FIFEDE”. No presentado. 

Debe aportarse.  

• Fotocopia del D.N.I. o documento similar identificativo de la personalidad, en vigor. No presentado. 

Debe aportarse.  

• Informe de Vida Laboral actualizado. No presentado. 

Debe aportarse.  

• Certificado de empadronamiento con indicación de la fecha de alta. No presentado. 

Debe aportarse.  

 

Nº de Expediente: 2025000288 

Solicitante: DATAGROWTH ANALYTICS SL 

NIF/CIF: B56468903 

Fecha Contrato: COMPROMISO 

Colectivo: No especifica  

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No presentado. 

Debe aportarse debidamente cumplimentada en todos sus apartados y estar firmada 
telemáticamente por el solicitante o representante legal de la empresa mediante un certificado 
reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma 
electrónica. 

• Informes de “Vida Laboral de la Empresa (VLE)”, de todos los Códigos de Cuenta de Cotización 
de la empresa, en el periodo comprendido entre el 01/01/2024 y el 25/11/2024. No presentado. 

Debe aportarse.  
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Si solicita subvención para un contrato ya formalizado 

• Contrato laboral para el que solicita la subvención, debidamente registrados en el Servicio Público 
de Empleo Estatal (contrat@). No presentado. 

Debe aportarse.  

• Informes de “Vida Laboral de la Empresa (VLE)”, de todos los Códigos de Cuenta de Cotización 
de la empresa, en el periodo que abarque los tres meses anteriores a la fecha del contrato para el 
que se solicita la subvención. No presentado. 

Debe aportarse.  

Documentación de la persona para cuyo contrato solicita la subvención 

• Anexo IV “Autorización de cesión de datos a FIFEDE”. No presentado. 

Debe aportarse.  

• Fotocopia del D.N.I. o documento similar identificativo de la personalidad, en vigor. No presentado. 

Debe aportarse.  

• Informe de Vida Laboral actualizado. No presentado. 

Debe aportarse.  

• Certificado de empadronamiento con indicación de la fecha de alta. No presentado. 

Debe aportarse.  

• En su caso, cualquier otro documento necesario que acredite la situación personal que suponga 
una mayor puntuación según el criterio 2 de valoración. No procede. 

Debe aportarse.  

 

Nº de Expediente: 2025000289 

Solicitante: DATAGROWTH ANALYTICS SL 

NIF/CIF: B56468903 

Fecha Contrato: COMPROMISO 

Colectivo: No especifica  

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No presentado. 

Debe aportarse debidamente cumplimentada en todos sus apartados y estar firmada 
telemáticamente por el solicitante o representante legal de la empresa mediante un certificado 
reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma 
electrónica. 

• Informes de “Vida Laboral de la Empresa (VLE)”, de todos los Códigos de Cuenta de Cotización 
de la empresa, en el periodo comprendido entre el 01/01/2024 y el 25/11/2024. No presentado. 

Debe aportarse.  

Si solicita subvención para un contrato ya formalizado 

• Contrato laboral para el que solicita la subvención, debidamente registrados en el Servicio Público 
de Empleo Estatal (contrat@). No presentado. 

Debe aportarse.  

• Informes de “Vida Laboral de la Empresa (VLE)”, de todos los Códigos de Cuenta de Cotización 
de la empresa, en el periodo que abarque los tres meses anteriores a la fecha del contrato para el 
que se solicita la subvención. No presentado. 

Debe aportarse.  
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Documentación de la persona para cuyo contrato solicita la subvención 

• Anexo IV “Autorización de cesión de datos a FIFEDE”. No presentado. 

Debe aportarse.  

• Fotocopia del D.N.I. o documento similar identificativo de la personalidad, en vigor. No presentado. 

Debe aportarse.  

• Informe de Vida Laboral actualizado. No presentado. 

Debe aportarse.  

• Certificado de empadronamiento con indicación de la fecha de alta. No presentado. 

Debe aportarse.  

• En su caso, cualquier otro documento necesario que acredite la situación personal que suponga 
una mayor puntuación según el criterio 2 de valoración. No procede. 

Debe aportarse.  

 

Nº de Expediente: 2025000061 

Solicitante: DE LA CRUZ DE LEÓN ALEJANDRO DAVID 

NIF/CIF: ***7666** 

Fecha Contrato: COMPROMISO 

Colectivo: Desempleado larga 
duración  

• Informes de “Vida Laboral de la Empresa (VLE)”, de todos los Códigos de Cuenta de Cotización 
de la empresa, en el periodo comprendido entre el 01/01/2024 y el 25/11/2024. El documento 
presentado (Informe de vida laboral de un afiliado) no es el solicitado. 

Debe aportarse.  

 

Nº de Expediente: 2025000404 

Solicitante: DELIVERIPUB TENERIFE SL 

NIF/CIF: B38829461 

Fecha Contrato: 24/02/2025 

Colectivo: Mujer; Persona de 45 
años o más  

• Documentos acreditativos de la personalidad del solicitante y de la representación de quien 
actuará en su nombre. 

Debe aportarse acreditación de la representación de la persona que actúa en nombre de la 
entidad, que podrá realizarse por cualquiera de los siguientes medios: Poder notarial, 
documento del órgano directivo de la entidad que le acredite como representante, o por 
cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna. En el documento presentado 
no queda acreditada la representación de quien actua en nombre de la empresa. 

• Certificado bancario en el que figuren los datos de la cuenta corriente (titular y código IBAN) a la 
que habrán de hacerse los pagos, o documento similar emitido por el banco, en el que solo se 
refleje dichos datos (el documento debe ser fehaciente y no estar manipulado). No presentado. 

Debe aportarse.  

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. No presentado. 

Debe aportarse.  

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria 
Canaria. No presentado. 

Debe aportarse. 
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• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. No 
presentado. 

Debe aportarse.  

• Contrato laboral para el que solicita la subvención, debidamente registrados en el Servicio Público 
de Empleo Estatal (contrat@). No justifica el registro en el SEPE. 

Debe aportarse la comunicación del contrato al Servicio Público de Empleo Estatal. 

Documentación de la persona para cuyo contrato solicita la subvención 

• Fotocopia del D.N.I. o documento similar identificativo de la personalidad, en vigor. No presentado. 

Debe aportarse.  

• Certificado de empadronamiento con indicación de la fecha de alta. No queda acreditado que haya 
residido en Tenerife en los 12 meses anteriores a la fecha de la convocatoria. 

Debe aportarse. En el certificado que se presente debe quedar constancia de que la persona 
contratada ha estado empadronada en cualquier municipio de la isla de Tenerife al menos 
desde 25/11/2023 (de ser necesario debe aportar un certificado de empadronamiento 
histórico). 

 

Nº de Expediente: 2025000321 

Solicitante: DÍAZ ESPÍNOLA FRANCISCO JAVIER 

NIF/CIF: ***3311** 

Fecha Contrato: COMPROMISO 

Colectivo: Joven de hasta 30 años  

• Certificado bancario en el que figuren los datos de la cuenta corriente (titular y código IBAN) a la 
que habrán de hacerse los pagos, o documento similar emitido por el banco, en el que solo se 
refleje dichos datos (el documento debe ser fehaciente y no estar manipulado). El documento 
presentado no es un certificado de titularidad o documento similar emitido por el banco. 

Debe aportarse. 

 

Nº de Expediente: 2025000425 

Solicitante: DIGITAL XPLORE SL 

NIF/CIF: B76693274 

Fecha Contrato: 10/02/2025 

Colectivo: Joven de hasta 30 años  

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No está debidamente firmada. 

Debe aportarse firmado por el solicitante o representante legal de la entidad mediante un 
certificado reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma 
electrónica, (el documento debe firmarse previamente antes de ser cargarlo en la sede 
electrónica de FIFEDE). 

• Contrato laboral para el que solicita la subvención, debidamente registrados en el Servicio Público 
de Empleo Estatal (contrat@). No justifica el registro en el SEPE. 

Debe aportarse la comunicación del contrato al Servicio Público de Empleo Estatal. 

Documentación de la persona para cuyo contrato solicita la subvención 

• Anexo IV “Autorización de cesión de datos a FIFEDE”. No presentado. 

Debe aportarse.  

• Informe de Vida Laboral actualizado. No presentado. 

Debe aportarse.  

• Certificado de empadronamiento con indicación de la fecha de alta. No presentado. 

Debe aportarse.  
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Nº de Expediente: 2025000355 

Solicitante: FERNÁNDEZ AGUADO VIRGINIA 

NIF/CIF: ***6269** 

Fecha Contrato: 21/02/2025 

Colectivo: Persona de 45 años o 
más  

• D.N.I. o documento similar identificativo de la personalidad del solicitante, en vigor. No presentado. 

Debe aportarse.  

 

Nº de Expediente: 2025000042 

Solicitante: FRESH COMMERCE SOLUTIONS, S.L. 

NIF/CIF: B76690437 

Fecha Contrato: COMPROMISO 

Colectivo: Mujer; Joven de hasta 
30 años  

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No está debidamente firmada. No está correctamente 
cumplimentada. Hay incongruencias (en fecha de inicio del contrato se especifica que se trata de 
un “compromiso de contratación” pero, sin embargo, en los datos de la persona para cuyo contrato 
se solicita la subvención, se especifican los datos de una persona que ya está de alta en la 
empresa con un contrato a jornada parcial y por tanto no sería subvencionable. El cargo del 
representante legal de la empresa que figura en la solicitud no es el que figura en las escrituras de 
constitución de la empresa. 

Debe aportarse debidamente cumplimentado y estar firmado por el solicitante o 
representante legal de la entidad mediante un certificado reconocido o cualificado que reúna 
los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica, (el documento debe firmarse 
previamente antes de ser cargarlo en la sede electrónica de FIFEDE).  

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria 
Canaria. El documento presentado "situación tributaria" no es el solicitado. 

Debe aportarse.  

 

Nº de Expediente: 2025000043 

Solicitante: FRESH COMMERCE SOLUTIONS, S.L. 

NIF/CIF: B76690437 

Fecha Contrato: COMPROMISO 

Colectivo: Mujer; Joven de hasta 
30 años 

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No está debidamente firmada. No está correctamente 
cumplimentada. Hay incongruencias: en fecha de inicio del contrato se especifica que se trata de 
un “compromiso de contratación” pero, sin embargo, en los datos de la persona para cuyo contrato 
se solicita la subvención, se especifican los datos de una persona que ya está de alta en la 
empresa con un contrato a jornada parcial y por tanto no sería subvencionable, además, presenta 
un Anexo IV con los datos de una persona que no es la que se especifica en el Anexo I. El cargo 
del representante legal de la empresa que figura en la solicitud no es el que figura en las escrituras 
de constitución de la empresa. 

Debe aportarse debidamente cumplimentado y estar firmado por el solicitante o 
representante legal de la entidad mediante un certificado reconocido o cualificado que reúna 
los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica, (el documento debe firmarse 
previamente antes de ser cargarlo en la sede electrónica de FIFEDE).  

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria 
Canaria. El documento presentado "situación tributaria" no es el solicitado. 

Debe aportarse.  
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Nº de Expediente: 2025000257 

Solicitante: GONZÁLEZ ÁLVAREZ NICOLE 

NIF/CIF: ***7237** 

Fecha Contrato: 19/02/2025 

Colectivo: Mujer; Discapacidad; 
Joven de hasta 30 años 

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. No presentado. 

Debe aportarse.  

 
Nº de Expediente: 2025000416 

Solicitante: GONZÁLEZ GONZÁLEZ SANDRA 

NIF/CIF: ***5979** 

Fecha Contrato: COMPROMISO 

Colectivo: Desempleado larga 
duración  

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No está debidamente firmada. 

Debe aportarse firmado por el solicitante mediante un certificado reconocido o cualificado 
que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica, o en su caso, firmado 
de forma manual en todas sus páginas (el documento debe firmarse previamente antes de 
ser cargarlo en la sede electrónica de FIFEDE). 

 

Nº de Expediente: 2025000053 

Solicitante: GONZÁLEZ JIMÉNEZ ANTONIO RAMÓN 

NIF/CIF: ***4966** 

Fecha Contrato: 18/11/2024 

Colectivo: Persona de 45 años o 
más  

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria 
Canaria. El documento presentado "situación tributaria" no es el solicitado. 

Debe aportarse.  

• Contrato laboral para el que solicita la subvención, debidamente registrados en el Servicio Público 
de Empleo Estatal (contrat@). No justifica el registro en el SEPE. 

Debe aportarse la comunicación del contrato al Servicio Público de Empleo Estatal. 

Documentación de la persona para cuyo contrato solicita la subvención 

• Informe de Vida Laboral actualizado. No está actualizado. 

Debe aportarse.  

 

Nº de Expediente: 2025000057 

Solicitante: GONZÁLEZ JIMÉNEZ ANTONIO RAMÓN 

NIF/CIF: ***4966** 

Fecha Contrato: COMPROMISO 

Colectivo: Joven de hasta 30 años  

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria 
Canaria. El documento presentado "situación tributaria" no es el solicitado. 

Debe aportarse. 
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Nº de Expediente: 2025000421 

Solicitante: HAMHER ASESORES SL 

NIF/CIF: B38934287 

Fecha Contrato: COMPROMISO 

Colectivo: Persona de 45 años o 
más  

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No está debidamente firmada. 

Debe aportarse firmado por el solicitante o representante legal de la entidad mediante un 
certificado reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de 
firma electrónica, (el documento debe firmarse previamente antes de ser cargarlo en la sede 
electrónica de FIFEDE). 

 

Nº de Expediente: 2025000427 

Solicitante: HAMHER ASESORES SL 

NIF/CIF: B38934287 

Fecha Contrato: 13/02/2025 

Colectivo: Desempleado larga 
duración  

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No está debidamente firmada. 

Debe aportarse firmado por el solicitante o representante legal de la entidad mediante un 
certificado reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de 
firma electrónica, (el documento debe firmarse previamente antes de ser cargarlo en la sede 
electrónica de FIFEDE).  

• Informes de “Vida Laboral de la Empresa (VLE)”, de todos los Códigos de Cuenta de Cotización 
de la empresa, en el periodo que abarque los tres meses anteriores a la fecha del contrato para el 
que se solicita la subvención (13/11/2024  -  12/02/2025). No presentado. 

Debe aportarse.  

• Contrato laboral para el que solicita la subvención, debidamente registrados en el Servicio Público 
de Empleo Estatal (contrat@). No presentado. 

Debe aportarse la comunicación del contrato al Servicio Público de Empleo Estatal. 

Documentación de la persona para cuyo contrato solicita la subvención 

• Informe de Vida Laboral actualizado. No presentado. 

Debe aportarse.  

 

Nº de Expediente: 2025000140 

Solicitante: HHTOOLS CANARIAS SL 

NIF/CIF: B09950551 

Fecha Contrato: 05/02/2025 

Colectivo: Desempleado larga 
duración; Mujer  

Documentación de la persona para cuyo contrato solicita la subvención 

• Informe de Vida Laboral actualizado. No presentado. 

Debe aportarse.  

 
Nº de Expediente: 2025000351 

Solicitante: JARDINES MADRE DEL AGUA SL 

NIF/CIF: B38302964 

Fecha Contrato: COMPROMISO 

Colectivo: Desempleado larga 
duración; Mujer; Joven de hasta 30 
años 

• Informes de “Vida Laboral de la Empresa (VLE)”, de todos los Códigos de Cuenta de Cotización 
de la empresa, en el periodo comprendido entre el 01/01/2024 y el 25/11/2024. El período 
presentado no es el solicitado. 

Debe aportarse.  
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Nº de Expediente: 2025000008 

Solicitante: JUAN LIMA CUELLO RADIO FM SL 

NIF/CIF: B38964243 

Fecha Contrato: 21/10/2024 

Colectivo: Mujer; Discapacidad  

• Anexo I – Solicitud de Subvención. Incongruencias: La fecha de inicio del contrato que figura en el 
anexo I no se corresponde con la documentación aportada. 

Debe aportarse correctamente cumplimentado. 

Revise los colectivos en los que se encuadra la persona contratada, y si lo estima oportuno 
marque las opciones en las que se puede encuadrar la persona contratada.  

 

Nº de Expediente: 2025000407 

Solicitante: MANUFACTURAS ALUSENAY SL 

NIF/CIF: B38465878 

Fecha Contrato: 07/11/2024 

Colectivo: Desempleado larga 
duración; Mujer; Persona de 45 
años o más 

Documentación de la persona para cuyo contrato solicita la subvención 

• Certificado de empadronamiento con indicación de la fecha de alta. No queda acreditado que haya 
residido en Tenerife en los 12 meses anteriores a la fecha de la convocatoria. 

Debe aportarse. En el certificado que se presente debe quedar constancia de que la persona 
contratada ha estado empadronada en cualquier municipio de la isla de Tenerife al menos 
desde 25/11/2023 (de ser necesario debe aportar un certificado de empadronamiento 
histórico). 

 

Nº de Expediente: 2025000036 

Solicitante: MOIO ESTUDIO SL 

NIF/CIF: B76568732 

Fecha Contrato: 13/01/2025 

Colectivo: Mujer; Joven de hasta 
30 años;  

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No está debidamente firmada. 

Debe aportarse firmado por el solicitante o representante legal de la entidad mediante un 
certificado reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de 
firma electrónica, (el documento debe firmarse previamente antes de ser cargarlo en la sede 
electrónica de FIFEDE). 

• Contrato laboral para el que solicita la subvención, debidamente registrados en el Servicio Público 
de Empleo Estatal (contrat@). No justifica el registro en el SEPE. 

Debe aportarse la comunicación del contrato al Servicio Público de Empleo Estatal 

Documentación de la persona para cuyo contrato solicita la subvención 

• Anexo IV “Autorización de cesión de datos a FIFEDE”. No presentado. 

Debe aportarse.  

 

Nº de Expediente: 2025000118 

Solicitante: PACHECO GARCÍA JUDITH 

NIF/CIF: ***3089** 

Fecha Contrato: 13/01/2025 

Colectivo: Desempleado larga 
duración; Mujer; Joven de hasta 30 
años 

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No está debidamente firmada. 

Debe aportarse firmado por el solicitante mediante un certificado reconocido o cualificado 
que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica, o en su caso, firmado 
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de forma manual en todas sus páginas (el documento debe firmarse previamente antes de 
ser cargarlo en la sede electrónica de FIFEDE). 

 
Nº de Expediente: 2025000419 

Solicitante: PIROTÉCNIA HERMANOS TOSTE SL 

NIF/CIF: B38032207 

Fecha Contrato: 04/02/2025 

Colectivo: Persona de 45 años o 
más  

• Informes de “Vida Laboral de la Empresa (VLE)”, de todos los Códigos de Cuenta de Cotización 
de la empresa, en el periodo comprendido entre el 01/01/2024 y el 25/11/2024. El período 
presentado no es el solicitado. 

• Informes de “Vida Laboral de la Empresa (VLE)”, de todos los Códigos de Cuenta de Cotización 
de la empresa, en el periodo que abarque los tres meses anteriores a la fecha del contrato para el 
que se solicita la subvención. El período presentado no es el solicitado. 

Debe aportarse en el periodo comprendido entre el 01/01/2024 y el 03/02/2025 (con esto 
quedarían englobados los dos periodos requeridos). 

• Contrato laboral para el que solicita la subvención, debidamente registrados en el Servicio Público 
de Empleo Estatal (contrat@). No justifica el registro en el SEPE. 

Debe aportarse la comunicación del contrato al Servicio Público de Empleo Estatal. 

 

Nº de Expediente: 2025000420 

Solicitante: PLAZA GRANDE EVENTOS SL 

NIF/CIF: B72574569 

Fecha Contrato: 11/09/2024 

Colectivo: Desempleado larga 
duración; Mujer  

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No está debidamente firmada. 

Debe aportarse firmado por el solicitante o representante legal de la entidad mediante un 
certificado reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de 
firma electrónica, (el documento debe firmarse previamente antes de ser cargarlo en la sede 
electrónica de FIFEDE). 

• Documentos acreditativos de la personalidad del solicitante y de la representación de quien 
actuará en su nombre. 

Debe aportarse acreditación de la representación de la persona que actúa en nombre de la 
entidad, que podrá realizarse por cualquiera de los siguientes medios: Poder notarial, 
documento del órgano directivo de la entidad que le acredite como representante, o por 
cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna. No presentado. 

Documentación de la persona para cuyo contrato solicita la subvención 

• Anexo IV “Autorización de cesión de datos a FIFEDE”. No presentado. 

Debe aportarse.  

• Fotocopia del D.N.I. o documento similar identificativo de la personalidad, en vigor. No presentado. 

Debe aportarse.  

 
Nº de Expediente: 2025000317 

Solicitante: PRICEMESA SL UNIP 

NIF/CIF: B38954053 

Fecha Contrato: 23/09/2024 

Colectivo: Mujer  

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No está debidamente firmada. El código IBAN especificado no 
se corresponde con el documento bancario aportado. 

Debe aportarse firmado por el solicitante o representante legal de la entidad mediante un 
certificado reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de 
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firma electrónica, (el documento debe firmarse previamente antes de ser cargarlo en la sede 
electrónica de FIFEDE). 

Debe aportarse con el dato corregido, o en su caso presentar el documento bancario 
correspondiente. 

• Documentos acreditativos de la personalidad del solicitante y de la representación de quien 
actuará en su nombre. 

Debe aportarse D.N.I. o documento similar identificativo de la personalidad del representante, 
en vigor. No está vigente. 

 
Nº de Expediente: 2025000081 

Solicitante: PRODUCTOS EL CRUSANTERO SL 

NIF/CIF: B38368825 

Fecha Contrato: 20/01/2025 

Colectivo: Joven de hasta 30 años  

• Contrato laboral para el que solicita la subvención, debidamente registrados en el Servicio Público 
de Empleo Estatal (contrat@). No justifica el registro en el SEPE. 

Debe aportarse la comunicación del contrato al Servicio Público de Empleo Estatal 

 

Nº de Expediente: 2025000084 

Solicitante: PROVEDO ABREU PATRICIA 

NIF/CIF: ***9977** 

Fecha Contrato: 13/01/2025 

Colectivo: Persona de 45 años o 
más  

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No está debidamente firmada. 

Debe aportarse firmado por el solicitante mediante un certificado reconocido o cualificado 
que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica, o en su caso, firmado 
de forma manual en todas sus páginas (el documento debe firmarse previamente antes de 
ser cargarlo en la sede electrónica de FIFEDE). 

• Informes de “Vida Laboral de la Empresa (VLE)”, de todos los Códigos de Cuenta de Cotización 
de la empresa, en el periodo que abarque los tres meses anteriores a la fecha del contrato para el 
que se solicita la subvención (13/10/2024  -  12/01/2025). No presentado. 

Debe aportarse.  

• Contrato laboral para el que solicita la subvención, debidamente registrados en el Servicio Público 
de Empleo Estatal (contrat@). No justifica el registro en el SEPE. 

Debe aportarse la comunicación del contrato al Servicio Público de Empleo Estatal. 

 

Nº de Expediente: 2025000087 

Solicitante: PROVEDO ABREU PATRICIA 

NIF/CIF: ***9977** 

Fecha Contrato: COMPROMISO 

Colectivo: Joven de hasta 30 años 

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No está debidamente firmada. 

Debe aportarse firmado por el solicitante mediante un certificado reconocido o cualificado 
que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica, o en su caso, firmado 
de forma manual en todas sus páginas (el documento debe firmarse previamente antes de 
ser cargarlo en la sede electrónica de FIFEDE). 
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Nº de Expediente: 2025000089 

Solicitante: PROVEDO ABREU PATRICIA 

NIF/CIF: ***9977** 

Fecha Contrato: COMPROMISO 

Colectivo: Discapacidad; Joven de 
hasta 30 años 

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No está debidamente firmada. 

Debe aportarse firmado por el solicitante mediante un certificado reconocido o cualificado 
que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica, o en su caso, firmado 
de forma manual en todas sus páginas (el documento debe firmarse previamente antes de 
ser cargarlo en la sede electrónica de FIFEDE). 

 

Nº de Expediente: 2025000090 

Solicitante: PROVEDO ABREU PATRICIA 

NIF/CIF: ***9977** 

Fecha Contrato: COMPROMISO 

Colectivo: Joven de hasta 30 años 

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No está debidamente firmada. 

Debe aportarse firmado por el solicitante mediante un certificado reconocido o cualificado 
que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica, o en su caso, firmado 
de forma manual en todas sus páginas (el documento debe firmarse previamente antes de 
ser cargarlo en la sede electrónica de FIFEDE). 

 

Nº de Expediente: 2025000091 

Solicitante: PROVEDO ABREU PATRICIA 

NIF/CIF: ***9977** 

Fecha Contrato: COMPROMISO 

Colectivo: Persona de 45 años o 
más 

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No está debidamente firmada. 

Debe aportarse firmado por el solicitante mediante un certificado reconocido o cualificado 
que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica, o en su caso, firmado 
de forma manual en todas sus páginas (el documento debe firmarse previamente antes de 
ser cargarlo en la sede electrónica de FIFEDE). 

 

Nº de Expediente: 2025000018 

Solicitante: PROVINS AUDITORES SL 

NIF/CIF: B75551853 

Fecha Contrato: 02/01/2025 

Colectivo: Mujer  

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria 
Canaria. El documento presentado "situación tributaria" no es el solicitado. 

Debe aportarse. 

• Contrato laboral para el que solicita la subvención, debidamente registrados en el Servicio Público 
de Empleo Estatal (contrat@). No justifica el registro en el SEPE. 

Debe aportarse la comunicación del contrato al Servicio Público de Empleo Estatal. 
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Nº de Expediente: 2025000405 

Solicitante: RADIO TELEVISION TENERIFE CANARIAS PLUS 
SL 

NIF/CIF: B56429632 

Fecha Contrato: 19/02/2025 

Colectivo: Mujer; Joven de hasta 
30 años  

• Informes de “Vida Laboral de la Empresa (VLE)”, de todos los Códigos de Cuenta de Cotización 
de la empresa, en el periodo que abarque los tres meses anteriores a la fecha del contrato para el 
que se solicita la subvención (19/11/2024  -  18/02/2025). No presentado. 

Debe aportarse. 

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. No 
presentado. 

Debe aportarse.  

• Contrato laboral para el que solicita la subvención, debidamente registrados en el Servicio Público 
de Empleo Estatal (contrat@). No justifica el registro en el SEPE. 

Debe aportarse la comunicación del contrato al Servicio Público de Empleo Estatal. 

 

Nº de Expediente: 2025000049 

Solicitante: RIEGOS ATLÁNTICO SL 

NIF/CIF: B38823688 

Fecha Contrato: COMPROMISO 

Colectivo: Joven de hasta 30 años  

• Informes de “Vida Laboral de la Empresa (VLE)”, de todos los Códigos de Cuenta de Cotización 
de la empresa, en el periodo comprendido entre el 01/01/2024 y el 25/11/2024. El período 
presentado no es el solicitado. 

Debe aportarse.  

 
Nº de Expediente: 2025000381 

Solicitante: SANITARIOS ECOLOGICOS DE CANARIAS SL 

NIF/CIF: B10817757 

Fecha Contrato: 24/01/2025 

Colectivo: Mujer; Persona de 45 
años o más  

• Documentos acreditativos de la personalidad del solicitante y de la representación de quien 
actuará en su nombre. 

Debe aportarse acreditación de la representación de la persona que actúa en nombre de la 
entidad, que podrá realizarse por cualquiera de los siguientes medios: Poder notarial, 
documento del órgano directivo de la entidad que le acredite como representante, o por 
cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna. Con la documentación 
aportada no queda acreditado que la persona que actúa en nombre del solicitante sea el 
representante legal de la empresa SANITARIOS ECOLÓGICOS DE CANARIAS, S.L. 

• Contrato laboral para el que solicita la subvención, debidamente registrados en el Servicio Público 
de Empleo Estatal (contrat@). No justifica el registro en el SEPE. 

Debe aportarse la comunicación del contrato al Servicio Público de Empleo Estatal. 

 

Nº de Expediente: 2025000384 

Solicitante: SANTANA REFRIGERACIÓN & CLIMATIZACIÓN 
SL 

NIF/CIF: B56949852 

Fecha Contrato: 14/02/2025 

Colectivo: Joven de hasta 30 años  

• Contrato laboral para el que solicita la subvención, debidamente registrados en el Servicio Público 
de Empleo Estatal (contrat@). No justifica el registro en el SEPE. 

Debe aportarse la comunicación del contrato al Servicio Público de Empleo Estatal. 

- 19/22 -



Firmado por: ELENA DE LA GUARDIA LÓPEZ - Técnica Fecha: 25-03-2025 09:13:50

Nº expediente administrativo: 2023-000900    Código Seguro de Verificación (CSV): C13DE5274DA17D09943F36C9734D0587

Comprobación CSV:  https://sede.fifede.org/publico/documento/C13DE5274DA17D09943F36C9734D0587 .

Fecha de sellado electrónico: 25-03-2025 09:16:51 Fecha de emisión de esta copia: 25-03-2025 09:16:51

 
 

 

 20 

 
Nº de Expediente: 2024003435 

Solicitante: SANTOS FUENTES MONSERRAT 

NIF/CIF: ***1574** 

Fecha Contrato: 03/12/2024 

Colectivo: Desempleado larga 
duración  

Documentación de la persona para cuyo contrato solicita la subvención 

• Certificado de empadronamiento con indicación de la fecha de alta. No queda acreditado que haya 
residido en Tenerife en los 12 meses anteriores a la fecha de la convocatoria. 

Debe aportarse. En el certificado que se presente debe quedar constancia de que la persona 
contratada ha estado empadronada en cualquier municipio de la isla de Tenerife al menos 
desde 25/11/2023 (de ser necesario debe aportar un certificado de empadronamiento 
histórico). 

 

Nº de Expediente: 2025000422 

Solicitante: SUÁREZ LECUONA EDUARDO 

NIF/CIF: ***0134** 

Fecha Contrato: 25/02/2025 

Colectivo: Joven de hasta 30 años  

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No está debidamente firmada. 

Debe aportarse firmado por el solicitante mediante un certificado reconocido o cualificado 
que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica, o en su caso, firmado 
de forma manual en todas sus páginas (el documento debe firmarse previamente antes de 
ser cargarlo en la sede electrónica de FIFEDE). 

• Informes de “Vida Laboral de la Empresa (VLE)”, de todos los Códigos de Cuenta de Cotización 
de la empresa, en el periodo comprendido entre el 01/01/2024 y el 25/11/2024. No presentado. 

• Informes de “Vida Laboral de la Empresa (VLE)”, de todos los Códigos de Cuenta de Cotización 
de la empresa, en el periodo que abarque los tres meses anteriores a la fecha del contrato para el 
que se solicita la subvención. No presentado. 

Debe aportarse en el periodo comprendido entre el 01/01/2024 y el 24/02/2025 (con esto 
quedarían englobados los dos periodos requeridos). 

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria 
Canaria. No presentado. 

Debe aportarse. 

• Contrato laboral para el que solicita la subvención, debidamente registrados en el Servicio Público 
de Empleo Estatal (contrat@). No justifica el registro en el SEPE. 

Debe aportarse la comunicación del contrato al Servicio Público de Empleo Estatal. 

Documentación de la persona para cuyo contrato solicita la subvención 

• Anexo IV “Autorización de cesión de datos a FIFEDE”. No presentado. 

Debe aportarse.  

 

Nº de Expediente: 2024003453 

Solicitante: TOVAR MORENO MARÍA FERNANDA 

NIF/CIF: ****5673* 

Fecha Contrato: 05/11/2024 

Colectivo: Mujer; Joven de hasta 
30 años  

Documentación de la persona para cuyo contrato solicita la subvención 

• Informe de Vida Laboral actualizado. No presentado. 

Debe aportarse.  
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Nº de Expediente: 2025000209 

Solicitante: VARGAS CABALLERO CARLOS EDUARDO 

NIF/CIF: ***9619** 

Fecha Contrato: 28/01/2025 

Colectivo: Joven de hasta 30 años  

• Informes de “Vida Laboral de la Empresa (VLE)”, de todos los Códigos de Cuenta de Cotización 
de la empresa, en el periodo que abarque los tres meses anteriores a la fecha del contrato para el 
que se solicita la subvención (28/10/2024  -  27/01/2025). No presentado. 

Debe aportarse. 

• Contrato laboral para el que solicita la subvención, debidamente registrados en el Servicio Público 
de Empleo Estatal (contrat@). No justifica el registro en el SEPE. 

Debe aportarse la comunicación del contrato al Servicio Público de Empleo Estatal. 

Documentación de la persona para cuyo contrato solicita la subvención 

• Informe de Vida Laboral actualizado. El documento presentado "Informe de vida laboral de un 
afiliado" no es el solicitado. 

Debe aportarse.  

• Certificado de empadronamiento con indicación de la fecha de alta. Otros. 

Debe aportarse. REQUERIR 

• Certificado de empadronamiento con indicación de la fecha de alta. No queda acreditado que haya 
residido en Tenerife en los 12 meses anteriores a la fecha de la convocatoria. 

Debe aportarse. En el certificado que se presente debe quedar constancia de que la persona 
contratada ha estado empadronada en cualquier municipio de la isla de Tenerife al menos 
desde 25/11/2023 (de ser necesario debe aportar un certificado de empadronamiento 
histórico). 

 
Nº de Expediente: 2024003456 

Solicitante: VIAJES MERIDIANO CANARIAS SA 

NIF/CIF: A38310132 

Fecha Contrato: 09/12/2024 

Colectivo: Desempleado larga 
duración; Joven de hasta 30 años  

• Anexo I – Solicitud de Subvención. No está debidamente firmada. 

Debe aportarse firmado por el solicitante o representante legal de la entidad mediante un 
certificado reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación de 
firma electrónica, (el documento debe firmarse previamente antes de ser cargarlo en la sede 
electrónica de FIFEDE). 

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria 
Canaria. El documento presentado "situación tributaria" no es el solicitado. 

Debe aportarse. 

Documentación de la persona para cuyo contrato solicita la subvención 

• Informe de Vida Laboral actualizado. No está actualizado. 

Debe aportarse.  

 
Nº de Expediente: 2024003457 

Solicitante: VIAJES MERIDIANO CANARIAS SA 

NIF/CIF: A38310132 

Fecha Contrato: 09/12/2024 

Colectivo: Mujer; Persona de 45 
años o más  

• Certificados acreditativos de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria 
Canaria. El documento presentado "situación tributaria" no es el solicitado. 

Debe aportarse. 
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A las entidades solicitantes que no se relacionan en este documento no se les requiere documentación 
alguna lo cual no significa que reúnan los requisitos para poder ser beneficiarias de estas subvenciones 
o que, en un momento posterior del procedimiento para poder valorar correctamente la solicitud de 
subvención, pudiera requerírsele alguna aclaración o documentación adicional. 

 

La Gerente en funciones 

Elena de la Guardia López 
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